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La producción de energía eléctrica y sus aplicaciones indus­
triales ha tomado en los últimos afias en Espafia un desarrollo
considerable; pero á consecuencia de tan rápido crecimiento ha
tenido que crearse con elementos heterogéneos, importados en su
mayor parte de numerosísimas fábricas europeas y americanas de
material eléctrico y sin sujeción alguna á modelos y tipos defi­
nidos, de tal modo, que las instalaciones actualmente en marcha
presentan una variedad inmensa, tanto en los sistemas empleados,
como en los detalles de su construcción.

Por otra parte, instaladas muchas centrales persiguiendo úni­
camente la mayor economía posible en su costo; montadas otras
sin dirección facultativa suficiente para garantizar su seguridad;
tendidas sus extensas redes de distribución sin la debida precau­
ción en la mayoría de los casos; alimentando numerosísimos mo­
tores que prestan sus servicios en fábricas y tallereg de todo gé­
nero, para accionar la maquinaria de cada industria, lo cierto es
que cada vez son más frecuentes los aceidentes del trabajo, ocasio­
nados por la electricidad, pues á medida que crecen sus aplicacio­
nes, aumentan también sus desgraciados efectos.

Esto exige una reglamentación de las instalaciones, establecien­
do principios científicos á los cuales han de sujetarse para garan­
tizar, no sólo la seguridad de los obreros electricistas que presten
sus servicios en las centrales de producción ó distribución de la
energía eléctrica, sino de todos los demás, que trabajan en fábricas
ó talleres de cualquier industria, pero -que, por utilizar ésta mo-



MTIN. Biblioteca Central

-4-

tares eléctricos, están sujetos al peligro constante que representan
los conductores y los aparatos de esta naturaleza.

Para comprender la importancia que tiene la prevención de los
accidentes causados por la electricidad; basta tener presente" que el
número de desgracias debidas á esta causa ha sido 213 en el
año 1904 v unos 250 en 1905; y hay que tener en cuenta, para
comprend~r cuán lejos de la verdadera está esta cifra, en primer
término, que la estadística es muy incompleta, yen segundo, que
una gran parte de accidentes ocasionados por fenón1enos eléctricos
figuran en las diversas industrias en que prestase su servicio el
accidentado, no estando incluídos en la eléctrica más que los pro­
ducidos en centrales é instalaciones de esta clase.

Hay además otra pod"erosa razón para reglamentar las aplica­
ciones de la electricidad, y es el convencimiento yla evidencia de
que la mayor parte de los accidentes producidos por la electricidad,
podrían ser evitados, porque algunos se deben á ignorancia, in­
experiencia é imprevisión de los obreros encargados de la vigilan­
cia ó del manejo de aparatos y conductores peligrosos por su ele­
vada tensión, pero la mayor parte se deben á que no se toman las
precauciones que aconseja la más elemental prudencia en la ins­
talación de la central ó en su funcionamiento.

Los sistemas de producción de energía eléctrica son muy nu­
merosos, no siendo ahora ocasión de enumerarlos ni describirlos;
pero sean las corrientes continuas ó alternas, y éstas monofásicas
ó polifásicas, siempre podrán clasificarse, y esto es lo interesante
para nuestro objeto, en corrientes de baja tensión y en corrientes
de alta tensión, y según sean de una ú otra categoría, sus efectos
fisiológicos podrán no ocasionar alteración en el organismo hu­
mano ó ser sumamente peligrosas, llegando en muchos casos á
producir la muerte del individuo alcanzado por un accidente de
esta naturaleza.

La primera dificultad que se presenta para la reglamentación
de las ihsta1aciones eléctricas, desde el punto de vista de su segu­
ridad, es la división clara y categórica de las corrientes por sU vol­
taje,. en peligrosas y no peligrosas, en corrientes de alta y baja
tenSIón. "

Una persona que es alcanzada por una descarga eléctrica pue­
de serlo por simple ó por doble contacto, con ·puntos de un cir-
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cuito cuya diferencia de potencial sea elevada, estableciendo el
cuerpo humano un corto circuito ó sirviendo de conductor que
sea atravesado por la corriente. Los fenómenos producidos y sus
consecuencias varían además, según que la corriente sea continua
ó alterna, y con este último caso, según su frecuencia, siendo tanto
más peligrosas cuanto mayor es ésta.

Para determinar los efectos de una corriente conviene colocarse
en las circunstancias más desfavorables, es decir, en el caso de
un doble contacto, ó sea cuando 'la víctima del accidente toca al
'mismo tiempo dos conductores cuya diferencia de potencial es ele­
vada; ahora bien: ¿cuál es esta diferencia de potencial ó tensión
que debemos considerar como elevada, y qué hemos de llamar
alta tensión?

Con frecuencia se considera como corriente de baja tensión á
aquella en la cual la diferencia de potencial entre los conductores
no pasa nunca de 500 voltios para las corrientes continuas, y de
250 voltios para las alternas; pero según Harris y Lawrence, la
descarga de una corriente continua de 40 voltios es dolorosa, y
cuando llega á 400 es muy peligrosa; y en cuanto á las corrientes
alternas, dicen Tesla y D'Arsonval que ~el peligro depende en
las corrientes alternativas de su frecuencia. Con las más genera­
lizadas en la práctica, (40 á 130 períodos por segundo), es prudente
considerar la corriente alternativa como peligrosa, á partir de
200 voltios, cuando se trata de un contacto sin IJrehensión, que no
dura más que un instante y que produce solamente una sacudida,
y á partir de 25 voltios, cuando el contacto con prehensión puede
dar lugar á una contracción muscular que impida abandonar el
citado contacto).

Por otra parte, en otras legislaciones análogas vigentes sobre
la materia, se establecen precauciones especiales á partir de 150
voltios para corrientes alternas y de 300 para las continuas. Sería,
pues preciso, para admitir los voltajes antes citados, como límites
superiores por debajo de los cuales está siempre garantida la se­
guridad de las personas, que los fenómenos eléctricos á que dan
lugar las citadas corrientes, las descargas por ellas producidas, et­
cétera, no pudieran ser causa, en ninguna ocasión, de lesiones que
pudieran poner en peligro la vida de los que fueran alcanzados
por el accidente. Pero esto está muy lejos de suceder, y el peligro



MTIN. Biblioteca Central

-6-

de una descarga depende, no solaluente de la tensión de la cOl'rien­
te, sino de otras condiciones que determinan su potencia, de la
suma de energía que desaparece del cuerpo, de su duración, y de
la parte del organismo que le sirve de paso.

De una Memoria recientemcnte publicada por M. Scott Ram,
Inspector de instalaciones eléctricas de Inglaterra, tomamos el
cuadro siguiente, en el cual se comprenden algunos accidentes
seguidos de muerte ó habiéndola producido en el acto de la des­
carga, con expresión del lugar' del suceso y de las circunstancias
de la instalación:

LUGAR
VOLTAJE ICORRIENTENúmeros. FECHAS

DEL ACCIDENTE

1- Abril 1902...... Sheffield...... , ..... 200 Alterna.

2 Mayo .......... Glapwel Colliery•... 500 Idern.

3 Junio .........• S. Peter's on Tyne .. 400 Continua.

4 » Aberdeen ........... 500 Iciern.

5 » Sauthend ........... 200 Idern.

6 Agosto .......•. Yarrnouth .......... íOO ? Alterna.

7 Octubre ........ Philadelphia Pit ..•. 500 ? Continua (?).

8 » Sutton Coldfield... 235 Idern.
9 Noviembre..... Leyton ............. 350 Idern.

10 » Londres ............ 1 500 Idern.
11 » Middlesborough ..... 1 250 Idern.
12 » Harrogate. ' ...•.... \ 2000 Alterna.
13 Diciembre...... Fulham............. 200 Idem.
14 » Idem···············1 200 Idem.
15 Febrero 1903.•.• Middlesborough ..... 250 Idem.

Se ve, pues, que ciertas tensiones que se consideraba que no
ofrecían ningún peligro, pueden, en condiciones que se presentan
con frecuencia en la práctica, ser tan peligrosas como otras ten­
siones más elevadas. En estos casos, se ha pretendido explicar las
consecuencias de la descarga diciendo que la víctima padecía al­
guna lesión cardíaca que había hecho los efectos de la descarga
particularmente sensibles; pero en los accidentes comprendidos ~n

el cuadro anterior no ha ocurrido esto, puesto que se trataba de
personas jóvenes y robustas cuya autopsia ha demostrado una sa­
lud perfecta.
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Otros casos podrían además citarse de muertes producidas por
corrientes de 250 voltios, y los 1, 5, 8, 13, 14 Y 15 del anterior
estado, prueban bien claramente, que el límite de 500 voltios para
considerar como peligrosas las corrientes continuas, resulta dema­
siado elevado, por lo cual se ha establecido en el presente regla­
mento el de 250 voltios, para que siempre y en todos los casos
exista garantía suficiente de seguridad para las personas.

Establecido el límite por encima del cual se han de conside­
rar las tensiones eléctricas como peligrosas, hay que exponer ó ci­
tar también las medidas de precaución que es necesario tomar
contra los accidentes, quemaduras ó descargas que las corrientes
eléctricas pueden ocasionar, precauciones que lo mismo han de
alcanzar á las centrales servidas por obreros expertos que á los
motores de las distintas fábricas que alimenta ó sirve una red, los
cuales Son vigilados por obreros que no tienen ni los más elen1en­
tales conocimientos sobre electricidad.

El que un vigilante de un cuadro de distribución, por ejeul­
plo, sepa cuáles son sus partes más peligrosas y esté más ó me­
nos enterado de los fenómenos eléctricos, no es suficiente condi­
ción, para hacer depender de su cuidado y de su vigilancia su
seguridad personal, sino que es preciso establecer reglas y precep­
tos que la defiendan por completo, como si se tratase de cualquier
otra industria, tanto más cuanto que la eléctrica es más peligrosa
que otra cualquiera.

Estudiando las estadísticas extranjeras sobre las causas de los
accidentes en las instalaciones eléctricas, se ve que en mayor ó me­
nor grado todos los elementos que las constituyen son peligrosos
y dan su contingente á la cifra total de desgracias; por esta causa,
al reglamentar el trabajo en esta industria, se han establecido, ade­
más de las disposiciones generales que se refieren á todos los ele­
mentos de una explotación eléctrica, las particulares, que dictan
medidas preventivas referentes á conductores, cuadros de distri­
bución, etc., en los que se han tenido en cuenta todos los defectos
que pueden reunir las instalaciones.

Todos los preceptos que contiene el presente reglamento, son
fáciles de cumplir y no exigen grandes gastos á los industriale;:;
para colocarse dentro de la legalidad. Así como en otras indus­
trias, para instalar cn un momento dado todos los mecanismos
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preventivos, sería preciso, no sólo hacer importantes desembolsos,
sino quizá perturbar la marcha normal de la fábrica ó del taller, y
habría que distinguir entre las industrias establecidas y las que se
creasen en lo sucesivo, no sucede lo mismo en las instalaciones
eléctricas, por lo cual pueden ser exigidas todas las prescripcio­
nes reglamentarias después de un corto plazo de haber sido dic­
tadas.
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PROYECTO
DE

REfiLAMENTO DE SE6URIDÁD DEL TRABÁJO
EX LA

PRODUCCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA.
y EX

SUS APLICACIO}¡'ES INDUSTRIALES

Generalidades.

Artículo 1.o Para todos los efectos de este reglamento se con­
sideran como de alta tensión las corrientes cCJlltinuas ó alternas
superiores á 250 voltios , siempre que el número de períodos, en
estas últimas, esté comprendido entre 40 y 130 por segundo. Cuan­
do el número de períodos no esté comprendido entre estos límites,
se establecerá por los Inspectores del trabajo, un límite del voltaje
tal, que dada la frecuencia de la corriente, no resulten peligrosos
los efectos de ésta.

Art. 2. o Todos los cuerpos conductores que no sirvan para el
paso de la corriente situados en la proximidad de partes en ten­
sión, por pequeña que sea la probabilidad de que puedan ser to­
cados inadvertidamente por una persona, deben estar puestos en
circuito.

Podrán, sin embargo, estar aislados cuando sea imposible, aun
por inadvertencia, tocar uno de estos cuerpos y ponerse en con­
tacto con tierra al mismo tiempo.

Art. 3. o La comunicación con tierra de los cuerpos metálicos
próximos á otros por donde pasen corrientes de alta tensión, debe
hacerse por la-; onvolventes metálicas de las cajas y revestimien­
tos do protección de las partes conductoras de coniente, envolven­
tes metálicas exteriores de los conductores, alambres y redes pro-
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tectoras, exceptuá~dose los cables colocados directamente en tierra
en las canalizaciones.

Art. 4. o Deberá impedirse la producción accidental de alto
voltaje en los circuitos de baja tensióll, ó por lo 111e1105 hacerla
inofensiva, empleando para ello aparatos de seguridad, comuni­
caciones con tierra ó haciendo uso de otros procedimientos que
proluzca:n el resultado que se desea.

Art. 5. o En las instalaciones eléctricas en que se haga uso de
las corrientes de tensión elevada y gran frecuencia, el servicio de
Inspección determinará en cada caso y según sus circunstancias,
las precauciones especiales que hayan de tomarse.

De igual manera, cuando el número de períodos de alternación
en las corrientes alternas de tensión inferior á 250 voltios, pueda
hacerlas peligrosas, el referido servicio de Inspección señalará los
preceptos de este reglamento á que deberán sujetarse las instala­
ciones en que esto se verifique-o

Art. 6. o Las partes conductoras de corriente de los aparatos,
(ya sean de baja ó alta tensión), en una canalización eléctrica,
deben estar montac10') sobre soportes incombustibles y 'fuera elel
contacto de toda materia inflamable.

Art. 7. o Los enlaces de los conductores y aparatos deben ser
tales que la temperatura no suba en ellos más de 50° á 60° sobre
la temperatura ambiente.

Art. 8. o Los aparatos de alta tensión estarán coústruídos y
montados de manera que no puedan producir heridas por trozos
desprendidos, chispas ó luetal en fusión.

Art. 9. 0 rrodos los aparatos de alta tensión que sean accesibles,
deben estar protegidos por envueltaR ó cajas que impidan un con':'
tacto accidental con ninguna parte ele él, susceptible de ponerse en
tensión. Se exceptúan de eRta regla, los aparatos colocados en loca­
les solamente accesibles al personal encargado del servicio y los
colocados al aire libre, sobre postes, á nlayor altura de () me­
tros y con aisladores de aislamiento proporcional á la tensión de
la corriente que haya de pasm' por los conductores.
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Art. 10. Los generadores, motores y transformadores que sean
accesibles á las personas en general, (y correspondan ácouientes
de mediana ó alta tensión), estarán aislados y rodeados de pasos de
servicio con piso aislador y barandillas, ele modo que no sea posi­
ble el contacto simultáneo de la máquina y de cualquiera otro
objeto que no esté aislado ó en comunicación permanente con
tierra.

Art. 11. Las prescripciones de este artículo se aplicarán tam­
bién á los transformadores; se exceptuarán aquellos que no sean
accesibles más que al personal de servicio, que podrán estar ais,...
lados y no llevar piso de materia aisladora, siempre que t-engan
una disposición para ponerlos á tierra, antes de h~cer en ellos
cualquier maniobra.

Art. 12. En las máquinas de alta tensión, y para garantir la
seguridad durante la explotación, se prohibe trabajar en los ge­
neradores y nlotores mientras estén en tensión. Excepcionalmente,
en las estaciones centrales podrán los encargados ele ellas graduar
la posición de las escobillas, siempre que éstas estén provistas de
un mango suficientemente largo, para que no haya peligro de
contacto, que el operario se coloque sobre un tablero aislante y
que no haya temor de que puedan tocarse fácilmente dos conduc­
tores á distinto potencial. También se podrá, en ca;'3os especiales,
trabajar en elementos de la central q~e estén á tensión; pero será
preciso que el director de la explotación ó su representante lo
haya así ordenado y presencie el trabajo, que no hará nunca
un hombre solo y sin vigihncia. Para efectuar estas operaciones
los obreros estarán provistos de guantes aisladores.

Art. 13. Se tendrá cuidado de evitar en absoluto que las ge­
neratrices de alta tensión estén provistas de aparatos engrasaclo­
re.s que necesiten una vigilancia constante y que estén colocados
demasiado cerca de las escobillas.

Art. 14. Los conductores liLres de corrientes de alta tensión,
estarán colocados á una altura sobre el suelo que no sea inferior



MTIN. Biblioteca Central

~ 12-

á cinco metros, y á siete en las calles ó pasos tl'ansitados; no serán
aC::3esibles desde los edificios sin disposiciones especiales para ello,
y lo mismo los hilos que los postes y demás elementos tendrán las
condiciones mecánicas de resistencia coilvenientes. ' ..

Art. 15. Existirán disposiciones convenientes que impidan la
caída de los alambres, ó que anulen la tensión de la corri~nte en
caso de ruptura del conductor ó del aislador, estableciéndose hilos
de protección por encima de los terrenos edificados y pasos de ca­
minos públicos, y se tomarán precauciones especiales de protección
recíproca entre conductores paralelos vecinos, para que sea difícil
ó inofensivo su contacto, colocándose redes protectoras en los
cruces con otros hilos, á no ser qne la construcción de los soportes,
haga imposible el contacto en caso d8 ruptura.

Art. 16. Cuando se lleven á lo largo de línea.s de alta tensión
hi.los telefóni.cos, se establecerán las estaciones telefónicas de modo
que se elimine todo peligro para las per30nas que enlpleen el
teléfono.

En los casos en que existen sobre los mismos soportes líneas
de alta y baja tensión, estarán dispuestas de manera que se impi­
da todo contacto entre ellas, y aun toda producción ele corriente
de alta tonsión en el circuito de baja por consecuencia de ruptura
de los conductores óaisladores.

Art. 17. Para la protecci6n de hilos telegráficos ó telefónicos
contra conductores de alta tensión se observarán estrictamente los
preceptos reglmnentarios quo rijan en la materia.

Art. 18. Los conductores de alta tensión, tanto desnudos como
aislados, no se pondrán sobro aisladores ele campana vertical, sin
hacerlos pasar por tubos protectores metálicos ó con revestimiento
metálico en comunicación con tierra. So establecerán también en­
volventes protectoras adecuadas en los colocaelos en el interior y á
lo largo de los edificios pnxa pre8el'varlo~ <1e todo contacto.

Estas envolventes, deben comprender toda la extensión ac­
cesible al contacto de las pCl'.sonas, puelienrlo ser reemplaz.ac1as en
los sitio.':) e.:;poc:ialrnente in,lc(;esil)les, con10 son los muros de facha­
da, por una red pl'otee:tOl'1.l (le 15 cGntímetros ele longitud elo lnalla
con10 máxima.

La' distancia míninut ele1 cOll(ludol', (losnuclo él aislado), á las
parede,~ del G~liflcio ó á la envolvente sOl·á de 10 centímehos.
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Art. 19.. El paso á través de muros y techos se:regirá'por: las
reglas siguientes: ó se establecerá un cani'Veau que permita una
Reparación mínima dB 5 éentímetros del cable á la paredJ colDcan­
do el conductor sobre aisladores de campana, ó se emplearán tu- .
bosde porcelana ú otra materia aisladora equivalente, cuyas extre­
midades rebasen los paramentos lo menos 5 centímetros y termi­
nen al aire libre, y en los locales húmedos á la manera de las cam­
panas aisladoras, disponiéndose un tubo para cada conductor,
excepto en el caso de conductores múltiples.

. Art. 20. Los cables bajo plomo, armados, y los conductores
de envolvente nletálica no exigen envolvente protectora y pueden
ser colocados accesibles en (ó sobre ) los techos, muros y suelos.

Los tubos protectores de cables deben ser de metal resistente
y tener espesol" igual ó mayor de 1 nlilímetro.

Art.21. El aislamiento del conductor no ha de verse dañado
por partes salientes ó aristas agudas, y los extremos deberán estar
unidos eléctricamente para permitir la comunicación con tierra.

Art. 22. Los tubos estarán dispuestos en forma que se haga
imposible su comunicación con agua, y el diámetro, número, ra­
dio de las curvas, etc., ha de permitir fácilmente la introducción
y reparación del conductor, no tolerándose en el interior los
raccorcls de los hilos.

Art. 23. En corriente continua, los conductores de ida y vuel­
ta podrán estar colocados en el mismo tubo, no siendo admisibles
más ele tres conductores en un mismo tubo.

Art. 24. Si se emplean tubos protectores de envolvente metá­
lica para cotrientes mono ó polifásica, todos los conductores per­
tenecientes al nlismo circuito est.arán colocados en el mismo tuboó

Art. 25. Durante la explotación no se permitirá efectuar nin­
gún trabajo sobre los conductoros de alta, nlientras estén en ten­
sión. Para cerciorarse de esta condición, si el. operario encargado
d.el trabajo, puede ver desde el punto en que le ejecuta la posición
del interruptor correspondiente, pódrá efectuarlo sin nlás pre­
caución; en caso contrario, después de ac1vertiuo de haberse cor­
tado la comunicación, establecerá entre él y la central un circui­
to-corto, uniendo además á tierra la extremidad del hilo que la
e:::>tablezc:a.

Art. 26. gn todos los poste3 y apoyos de cualquier género de
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'conduptores ,de alta tensión se colocarán, a;demás de la~ indicacio­
nes referentes al número de orden y fecha en que se instaló, un
letrero que diga ~Peligro}~ y una. calavera piotada de rojo, oon
objeto de adve::-tir, aun á las personas que no sepan leer, el peli­
gro de muerte que corren al tocar alguno de los conductores.

Art. 27. En los cruces de las líneas de alta y baja tensión se
exigirá que la línea de alta pase por encima de la de tensión más
reducida y que ambas líneas se fijen en apoyos independientes.

Art. 2~. La distancia mínima entre los hilos de alta y baja
tensión, será siempre superior á 1,50 metros,

La luz del tramo superior será, á lo nlás, de 30 metros.
Los apoyos cumplirán las prescripciones reglamentarias.

Art. 28. Las líneas de alta y baja tensión paralelas no se per­
mitirá en general que vayan sobre el mismo apoyo. (Se exceptúan
de esta regla los hilos telefónicos del servicio exclusivo de la em­
presa del transporte de energía, que se instalarán con arreglo al
artículo 17:)

En el caso en que se autorice especialmente la colocación de
hilos de alta y baja tensión sobre el mismo poste, se dispondrán
aquéllos por encima de éstos; la línea de alta, llevará las piezas-de
protección á que antes se hace referencia, y los postes comunes de
las dos líneas tendrán coeficiente de seguridad mayor ele 2,5. La
distancia mínima entre los hilos, en sentido vertical, será de un
metro.

Art. 30. En el caso de que vayan sobre los mismos apoyos
los conductores de alta y los hilos que enlazan telefónicamente la
fábrica y los centros inlportantes de distribución, irán éstos por
debajo de los de trabajo á una distancia vertical mínima de un
metro.

Conduetores en gelle.-al.

BAJA TENSIÓN

Art. 31. Los recubrimientos de los hilos y cables aislados se­
rán tales) que apliCándoles, en las condiciones nornlales de traba­
jo, una tensión doble de la empleada, no se deteriore su envuelta,
conservando su ai.slamiento primitivo.

En los puntos en que hubiese tmnor Je que se deteriorase el
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aislamiento á cau:sa de la hUlnedad Ó de las acciones mee.ánicas
que puedan sufrir, será preciso además preservarlo de' eSlins
efectos.

Art. 32. .Las densidades de corriente lnáximas toleradas serán,
las 'siguientes:

Hilo desnudo de 3
de 10
de 80

-Hilo cubierto de 0,75
de ·3
de 10
de 30
de 50
de 200
de 400

mm.! á 10 mm.! de sección, 3 ampo por 1 mm.'
á 30 - 2,5
en adelante. . •..•... 2
á 3 mm.!! de sección, 4
á 3
á 2,5
á 2
á 1,5
á 1,25
en adelante 1

Estas densidades se han calculado suponiendo que el conduc­
tor sea de cobre y de resistibilidad igual, á lo más, á 1,80 mi­
crohmios-centímetros á la. temperatura de 20° cel1.tígrados, y par­
tiendo de que el paso de la corriente a'oble de la normal, no eleve
sn temperatura más de 40° centígrados.

Si el conductor no tiene esta resistibilidad, habrá que aumen­
tar su sección proporcionalmente.

En el caso en que los conductores alimenten lámparas incan­
descentes, será preciso además que la. caída de tensión entre el
interruptor del conductor y cualquier punto de éste sea inferior á
tres voltios cuando todas las lámparas estén encendidas.

Art. 33. La sección mínima de los conductores de cobre des­
nudos será de 3 mm.!! dentro de las habitaciones y de 6 mm.! en
el exterior.

No se permitirá hilo aislado de sección menor de 1 mm.!!, salvo
en la proximidad de los aparatos de iluminación, en los que se
tolerará la sección de 0,75 mm. 2

Si el conductor no es de cobre, su sección será tal, que su re­
sistencia mecánica total á la rotura sea, por lo menos, igual á la
que presentarían los conductores de cobre que tuviesen las sec­
ciones mínimas indicadas anteriormente.

Art. 34. rrodos los empalmes de los conductores se harán por
'media de tornillos ó con soldadura de tal naturaleza que no ,ata-
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que~l metal,·prohibiéndose los enlaces por simple retorcimiento
del híIo~ Cuando los conductores sean aisladores, será preciso que
la junta presente tan buenas condiciones de aislamiento como el

resto del conductor.
- Los' conductores cuya sección sea mayor de 10 mm. 2, llevarán

o en sus puntas zapatos de cable; en el caso en que tuviesen luenor o

sección se soldarán sus extremida-des, constituyendo así un solo
hilo'. o

Art. 35. Las líneas que se establezcan con el carácter de _pro-
o ' visionales, cumplirán todas las prescripciones establecidas. en el

presente reglamento.
Toda línea que' no preste servicio deberá cumplir también las

prescripciones establecidas en el presente reglalnento, mientras no
sea levantada.

ALTA TENSIÓN

Art. 36. Las condiciones que deben reunir los conductores
para atravesar los muros, tabiques de madera, suelos, techos,
muros exteriores de los edificios, etc., son las especificadas en los.
artículos correspondientes á baja tensión, teniendo presente que
el aislarniento debe cUD1plir siempre las prescripciones exigidas.
En el caso en que se abran galerías para 01 paso ele un condp.ctor
á través de un muro, la separación mínima entre el conductor lí-

o bremente colocado sobre aisladores y el muro se elevará á 5 cen­
tímetros..

Art. 3.7. Los conductores instalados en el interior de las salas
de máquinas, centros de transformación, etc., será preciso que se
apoyen sobre tablero incombustible y que en el local no existan
-materias explosivas ó que ofrezcan peligro de incendio. Se colo­
carán siempre fuera del alcance de la lnano, excepto en aquellos

, sitios reservados al personal de servicio.
Los conductores, sean ó no cubiertos, deberán ir sobre aisla-

o dores verticales de campana que reunan las condiciones necesa­
rias.

o La distancia .entre el conductor y el n1uro, bien sea aquél des­
nudo ó aislado,será de 15 centímetros por 16 menos.

Art. 38. Sólo podrán tenderse conductores descubiertos por
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galerías subterráneas, cuando éstas tengan la sección suficiente
para el libre paso de un hombre, sin temor á contactos involun..;,
tarios con los cables por falta de espacio.

Art. 39. Los corta-circuitos, que deberán colocarse en los
puntos convenientes, se dispondrán de tal manera que sean fácil­
mente accesibles. Será preciso además cuidar muy especialmente,
de que las proyecciones metálicas á que den origen en su funcio­
namiento, no puedan herir á los empleados de servicio ni originar
incendios.

Art. 40. Será preciso que la constitución del corta-circuito no
permita persista el arco, aun cuando haya un circuito corto in­
mediatamente después de desaparecer el fusible.

Art. 41. Los corta-circuitos deben estar dispuestos de modo
que puedan ser manejados sin peligro, aun en alta tensión.

Art. 42. Los corta-circuitos se colocarán en puntos conve­
nientes, dispuestos de tal manera que sean fácilmente accesibles,
sin que se corra el riesgo de tocar involuntariamente ninguna
parte peligrosa de las máquinas.

Inte...·upto..es.

Art. 43. Los interruptores en baja tensión se dispondrán de
manera que sean fácilmente accesibles.

Art. 44. Los interruptores en baja tensión deber~n estar cons~

tituídos en forma que al abrirlos en corriente normal no persista
el arco. Se exceptuarán de esta regla los construídos especialmente
para romper el circuito cuando éste no tenga carga.

Art. 45. El mango ó puño de los interruptores, en las líneas
de alta tensión, será en general aislante. En caso contrario, y si
el piso desde donde se maneja es aislado, se unirán todas"las par­
tes metálicas entre sí, aislándolas cuidadosamente; si el piso de~de

donde se maneja el interruptor no está aislado, se unirán á tierra
todas las partes metálicas por las que no pasa la corriente.

Pa..a ....ayos.

Art. 46. Los pararrayos se colocarán en los extremos de todos
los conductores principales aéreos que entren en los centros de
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producción, transformación y distribución de energía eléctrica,
.cuidándose de que sólo sean accesibles al personal encargado de
su servicio, que sus comunicaciones con tierra sean perfectas é
independientes, que las chispas producidas durante su funciona­
miento no encuentren materias combustibles á su alcance que
puedan· ser, causa de incendios, y que su verificación se efectúe
con gran frecuencia, para cerciorarse de su estado y. de la buena
comunicación con tierra.

También se colocarán aparatos de esta especie y en iguales
condiciones, en todos los postes que soporten líneas aéreás de alta
tensión, teniendo cada uno comunicación á tierra.

En los cuadros de distribución existirán también pararrayos
independientes.

A~IID1.lIladoI·es.

Art. 47. Los acumuladores se colocarán en un local bien ven"
tilado, á fin de disminuir los perniciosos efectos de los vapores
producidos; el piso debe ser sólido para resistir el gran peso de
las baterías, y de material que no se deteriore si el líquido ó elec"
trólito del acumulador se derrama.

Art. 48. Cada acumulador se aislará de la banqueta ó estante
~n que se apoye por medio de un :::islante no higroscópico, ais­
lándose taníbién dicho apoyo de tierra.

En el local no se permitirá más alumbrado artificial que el
de las lámparas incandescentes.

Se prohibirá que durante la carga haya ningún objeto incan­
descente ó que pueda inflamarse fácilmente.

Art. 49. Las baterías de acumuladores de alta tensión debe­
rán estar rodeadas de un tablero ó piso aislado. Estarán dispues­
tas las conexiones de tal manera, que no se puedan tocar si­
multáneamente dos partes cuyos potenciales difieran más de
250 voltios.

Art. 50. Las baterías de baja tensión que alimenten la exci­
tación de máquinas de alta tensión, que no se hayan unido á tie­
rra, se considerarán como si fuesen de alta tensión para los efee"
tos del artículo anterior.
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Cuad.-os de distrihueión.

Art. 51. Se podrá emplear la madera parala construcción de
estos cuadros siempre que los conductores principales lleven una
tensión menor de 250 voltios, y no· considerándola nunca como
materia aislante.

Los' conductores de estos cuadros se aislarán siempre de la
madera.

El cuadro debe llevar los aparatos necesarios para interrum­
pir fácil y rápidamente en cada circuito toda corriente peligrosa.
Las condiciones que debenreunir los corta-circuitos, interrupto­
res, etc., serán las indicadas en los artículos respectivos.

Art. 52. No se podrá emplear en la construcción de los cua­
dros de alta tensión más que materiales incombustibles v ais­
ladores, admitiéndose la madera solamente como elemento" deco­
rativo y siempre en pequeña cantidad.

Art. 53. Cuando hubiese en una estación generadora ó recep­
tora ó en un centro de transformación circuitos de alta y de baja
tensión, los cuadros de distribución de una y otra clase de corrien­
te estal'áI;l completamente separados.

Art. 54. En la cara anterior del cuadro, todas las partes me­
tálicas de los aparatos que sean conductoras de la corriente, ex­
ceptuando únicamente las unidas á tierra, deben estar dispuestas

. de manera que no sean a.ccesibles. -
Las partes metálicas de los aparatos que no sean conductoras

dela corriente y las del entramado del cuadro se instalarán:
unidas entre sí y aisladas cuando el piso esté también aislado;
unidas á tierra cuando el piso no esté aislado.

Art. 5.5. El sitio desde el cual los encargados del servicio de­
ben manejar é inspeccionar normalmente los aparatos del cuadro,
debe estar, en lo posible, separado del resto del local, no permi­
tiéndose ~llí la entrada lnás que al personal de servicio, y su piso
debe estar aislado reservándose una anchura mínima de un me­
tro para su manejo, separada por una barandilla del resto de la
sala de máquinas.

Art. 56. El a.cceso á la parte posterior del cuadro será prohi­
bido á todo personal ajeno á su manejo, incomunicándolo en ab­
soluto del resto del loca!.
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La distancia mínima entre el conductor más separado de la
cara poste~'ior del cuadro yel muro que 10 incomunique será de
un metro, si no existen conductores accesibles de alta tensión en
dicho muro, y de dos metros y medio en caso contrario.

Las prescripciones exigidas en la parte anterior serán, en lo
posible, cumplidas en su parte posterior, cuyo piso estará forzosa~

mente aislado y á niveL
Art. 57. El cuadro de distribución estará lo suficientemente

alumbrado, tanto por la parte anterior como por la posterior,
para que no puedan producirse accidentes por falta de luz.

Art. 58. Los corta-circuitos, fusibles, etc., se accionarán ó
manipularán desde la parte anterior del cuadro y no desde la par­
te posterior.

'&lulllln-ado.

Art. 59. Los aparatos de iluminación que no se apoyen sobre
madera ó mampostería seca deberán sostenerse por intermedio
de aislantes; se cuidará de evitar las derivaciones á tierra que
puedan originarse por el contacto con masas metálicas, como ca­
fierías de gas que lleven los mismos aparatos, ó por cualquiera
otra causa, para lo cual se exigirá que en el lugar del contacto
haya un aislamiento tal que impida toda pérdida á tierra y que
ni el polvo ni la humedad lodeteriore~.

Art. 60. No se permitirá el empleo de lámparas incandescen­
tes, en lugares en que sean de temer las explosiones, más que co­
locándolas en envolventes herméticamente cerrados.

En los lugares en que haya temor de que las lámparas incan­
descentes puedan ponerse en contacto directo con alguna materia
inflamable, será preciso rodear aquéllas de una envolvente de tela
metálica, ó adoptar otra disposición anóloga que impida se efectúe
dicho contacto.

Art. 61. Las lámparas de arco no se instalarán en locales en
que puedan producirse explosiones.

Estos aparatos llevarán siempre un cenicero que impida la
caída al exterior de las partículas de carbón en ignición. Las co­
locadas al exterior, tendrán sus terminales protegidos contra los
choques y la acción de las lluvias.
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Cada uno de los circuitos de las lámparas de arco llevará un
interruptor y un corta-circuitos en cada polo.

Si llevan reostatos, se instalarán éstos de manera que la eleva­
ción de su temperatura sea inferior á 2000

• Debe quedar un espa­
ciode aire de cinco centímetros entre ellos y el nluro en que se
apoyen. ~

Art. 62. Si se emplean al nlÍsmo tiempo el alumbrado eléc­
trico y el de gas, se tendrá especial cuidado en aislar perfecta­
mente todo contacto entre las cañerías de gas y los aparatos eléc:,,­
tdcos.

Art. 63. En las corrientes de alta tensión, los soportes de las
lámparas deben estar, ó al abrigo de todo contacto, ó en comuni-
cación con tierra. ,

Art. 64. Cada un~ de las lámparas puestas en serie, debe estar
provista de una disposición tal que, en caso de interrupción en
la lámpara, establezca un corto circuito lateral..,

Jledidas para evitar incendios.

Art. 65. En los locales en que se produzcan usualmente- mez­
clas explosivas de gases, polvos, ó haya materiales explosivos ó
inflamables, no se podrán instaiar dinamos, electromotores, trans­
formadores ni otros aparatos que puedan producir chispas, (excep­
ción hecha de las máquinas que no tengan escobillas ni roza­
mientos), si no están provistas de cajas ó envolventes herméticas
que eliminen todo peligro de inflamación y explosión. En todo
caso, la instalación deberá estar hecha de modo que la producción
fortuita de chispas no pueda provocar la inflamación de cuerpos
combustibles.

Art. 66. Los interruptores y demás aparatos en que se pro­
duzcan usualmente interrupciones de corriente, deben estar con­
cebidos de manera que la producción eventual de chispas, no
pueda incendiar á cuerpos inflamables próximos.

Art. 67. Los reostatos y las partes de los aparatos recorridos
por la corriente deben estar dispuestos de suerte que ni por ca­
lentamiento ni por producción de chispas puedan ocasionarse in­
cendios ni ~xplosiones.
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Apllcaelón de este reglamento.

Art. "68. Este reglamento se aplicará á todas las industrias y
trabajos en que se produzca ó haga uso de energía eléctrica, ya
se establezcan de nuevo ó funcionen con anterioridad á su publi­
cación.

Art. 69. El reglamento entrará en vigor seis meses después
de su aprobación y publicación en la Gaceta de Madrid.

Madrid 15 de Febrero de 1906.

El Jefe de la SecCión segunda,

José Marvá.
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